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El D
efensor del Pueblo Europeo investiga las

reclam
aciones relativas a m

ala adm
inistración

en la acción de las instituciones y órganos de la
U

nión Europea.

El D
efensor del Pueblo Europeo no puede

ocuparse de reclam
aciones concernientes a las

adm
inistraciones nacionales, regionales o locales

de los Estados m
iem

bros.
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Si es usted ciudadano de un Estado m
iem

bro de
la U

nión Europea o reside en el territorio de un
Estado m

iem
bro, puede presentar una reclam

a-
ción al D

efensor del Pueblo Europeo. Tam
bién

pueden hacerlo las em
presas, asociaciones u

otras entidades que tengan un dom
icilio social

en el territorio de la U
nión.
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Pueden presentarse al D
efensor del Pueblo recla-

m
aciones relativas a casos de m

ala adm
inistra-

ción en la actuación de las instituciones y órganos
de la U

nión Europea.
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M
ala adm

inistración significa adm
inistración

deficiente o errónea. H
ay m

ala adm
inistración

cuando una institución no actúa de acuerdo con
la ley, no respeta los principios de buena adm

i-
nistración, o viola derechos hum

anos. Ello incluye: 

�
irregularidades adm

inistrativas 
�

injusticia
�

discrim
inación

�
abuso de poder 

�
falta de respuesta

�
denegación de inform

ación 
�

dem
oras innecesarias 
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Las instituciones y órganos de la U
nión Europea

son, por ejem
plo:

�
La C

om
isión Europea 

�
El C

onsejo de la U
nión Europea 

�
El Parlam

ento Europeo 
�

El Tribunal de C
uentas Europeo

�
El Tribunal de Justicia de las C

om
unidades

Europeas (excepto cuando actúa en ejercicio
de su función jurisdiccional) 

�
El C

om
ité Económ

ico y Social Europeo
�

El C
om

ité de las Regiones de la U
nión Euro-

pea
�

El Banco C
entral Europeo 

�
El Banco Europeo de Inversiones 

�
O

ficina de Selección de Personal de las C
om

u-
nidades Europeas

�
O

ficina Europea de Lucha contra el Fraude
�

Europol
�

O
rganism

os D
escentralizados (com

o la A
gen-

cia Europea de M
edio A

m
biente, el C

entro
Europeo para el D

esarrollo de la Form
ación

Profesional, la O
ficina de A

rm
onización

del M
ercado Interior, etc.)

Esta lista no es exhaustiva. U
na descripción de

las instituciones y órganos de la U
nión Europea

puede encontrarse en la siguiente dirección
electrónica:
http://europa.eu.int/institutions/index_es.htm
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Puede dirigirse al D
efensor del Pueblo en

cualquiera de las lenguas reconocidas por el
Tratado, expresando claram

ente contra qué
institución u órgano de la U

nión Europea se
dirige su reclam

ación, así com
o el m

otivo de la
m

ism
a.

�
Toda reclam

ación debe presentarse en el
plazo de dos años a partir de la fecha en
que se hayan conocido los hechos a los que
se refiere la reclam

ación.
�

N
o es necesario que U

d. haya sido direc-
tam

ente afectado por el caso de m
ala

adm
inistración.

�
Es preciso que haya contactado a la institu-

ción u órgano en cuestión por m
edio, por

ejem
plo, de una carta.

�
El D

efensor del Pueblo no interviene en asun-
tos ante los tribunales o sobre los que ha
recaído ya una sentencia.

El D
efensor del Pueblo exam

inará su reclam
ación

y le m
antendrá inform

ado sobre el desarrollo
de su investigación.

Las reclam
aciones pueden form

ularse por escrito,
por m

edio de una carta al D
efensor del Pueblo,

o utilizando el form
ulario estándar que se

adjunta. La versión electrónica del form
ulario de

reclam
ación está disponible en la página en

internet del D
efensor del Pueblo en la siguiente

dirección:
http://www.euro-om

budsm
an.eu.int/form

/es/default.htm

E l  De fenso r  de l  Pueb lo  Eu ropeo

RECLAMACIÓN ACERCA DE UN CASO 
DE MALA ADMINISTRACIÓN

[Continúe en páginas adicionales si es preciso y adjunte todos los documentos necesarios 
en apoyo de su reclamación]

1. De [nombre]:

En nombre de : 

Dirección postal completa [incluyendo código postal y país]: 

Tel:
Fax:
Correo electrónico:

2. ¿Contra qué institución u órgano de la Unión Europea desea presentar una reclamación?

� La Comisión Europea � El Banco Central Europeo
� El Consejo de la Unión Europea � El Banco Europeo de Inversiones 
� El Parlamento Europeo � Oficina de Selección de Personal
� El Tribunal de Cuentas Europeo de las Comunidades Europeas
� El Tribunal de Justicia de las � Oficina Europea de Lucha contra el Fraude

Comunidades Europeas * � Europol
� El Comité Económico y Social Europeo � Otros órganos de la Unión
� El Comité de las Regiones de la [por favor, especifique]

Unión Europea

*excepto en el ejercicio de su función jurisdiccional

3. ¿Qué decisión motiva su reclamación? ¿Cuándo se tomó dicha decisión o cuándo le fue remitida?

4. ¿Cuál es el objeto de su reclamación? ¿Qué resultados pretende alcanzar con la misma?
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5. ¿Ha contactado ya a la institución u órgano de la Unión Europea responsable a fin de encontrar
satisfacción a su problema?

� Sí [por favor, especifique] � No

6. Si su reclamación es relativa a relaciones laborales con las instituciones u órganos de la Unión
Europea, ¿han sido agotadas las posibilidades de solicitud o reclamación administrativas inter-
nas previstas en el Estatuto de los Funcionarios? ¿Han expirados los plazos de respuesta de la
autoridad facultada para los nombramientos?

� Sí [por favor, especifique] � No

7. ¿Ha emitido algún tribunal sentencia sobre el motivo de su reclamación, o está dicho fallo pendiente?
� Sí � No

Normalmente, el examen de las reclamaciones presentadas al Defensor del Pueblo Europeo (y el de cualquier otro
documento anexo) es público.

Ello significa que cualquier persona puede tener acceso a la reclamación y a sus anexos. Si el Defensor del Pueblo
inicia una investigación, tanto el informe de la institución u organismo implicado en la reclamación, como las obser-
vaciones que el demandante formule al respecto,  así como cualquier otro documento citado en el Artículo 13 de
las normas de ejecución (disponibles en la página web del Defensor del Pueblo; véase "Normas de Ejecución"),
son documentos públicos a los que cualquier persona puede solicitar el acceso. Las decisiones del Defensor del Pueblo
sobre las reclamaciones se publican en su Informe Anual y en su página web, sin que se dé a conocer el nombre
del denunciante.

Un denunciante tiene derecho a que su reclamación sea examinada confidencialmente. En caso de que así se soli-
cite, no se permitirá el acceso del público a la reclamación o a los demás documentos mencionados anteriormente.
No obstante, cualquier reclamación, aunque sea confidencial, debe ser remitida a la institución u órgano de la Unión
Europea responsable del problema si el Defensor del Pueblo inicia una investigación al respecto. Las decisiones del
Defensor del Pueblo sobre reclamaciones confidenciales se publican en su Informe Anual y en su página web,
habiéndose eliminado de las mismas cualquier dato o información que pudiera revelar la identidad del deman-
dante.

Las reclamaciones presentadas al Defensor del Pueblo pueden contener datos personales relacionados con el denun-
ciante o con terceros. El tratamiento de datos personales por el Defensor del Pueblo Europeo se rige por el Reglamento
(EC) N° 45/2001.(1) A menos que el denunciante solicite que su reclamación sea tratada de forma confidencial, se
sobreentiende, a efectos de la letra d) del artículo 5 del Reglamento (CE) n° 45/2001, que ha dado su consentimiento
para que el Defensor del Pueblo examine su reclamación y cualquier dato personal que pueda contener públicamente.

(1) Reglamento (CE) n° 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la protección de
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones y los organismos comunitarios
y a la libre circulación de estos datos, Diario Oficial n° L 8/1 de 12.1.2001.

8. Seleccione una de las dos opciones siguientes :
� Deseo que mi reclamación sea pública 
� Solicito que mi reclamación sea gestionada con carácter confidencial 

9. ¿Estaría usted conforme con que su reclamación fuese transferida a otra autoridad (europea o nacio-
nal) en caso de que el Defensor del Pueblo Europeo considerase no estar facultado para resolverla?

� Sí � No

Fecha y firma:

El Defensor del Pueblo Europeo – 1 Avenue du Président Robert Schuman – B.P. 403 – FR-67001 Strasbourg Cedex

06 1 QK-59-04-346-ES-C
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